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RBP-025-2023          San Isidro, 6 de marzo de 2023 

 
 
Señores 

Superintendencia del Mercado de Valores 

Av. Santa Cruz N° 315 

Miraflores 

 
 
Atención: Registro Público del Mercado de Valores 

Referencia: Hecho de Importancia 
_______________________________________________ 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del Reglamento de Hechos de Importancia e 
Información Reservada, con relación a la publicación efectuada en la página 26 del diario El 
Comercio, en su edición del lunes 6 de marzo de 2023, titulada “Dirigiendo los reflectores hacia 
Petro-Perú”, precisamos lo siguiente: 
 
1. Sobre el financiamiento requerido para la operación del Lote 192, precisamos que 

PETROPERÚ S.A. irá en alianza con un socio operador, el cual se encargará de las 
inversiones correspondientes para el desarrollo del Lote, en cumplimiento de la Ley 30357, 
la misma que la faculta a convocar socios estratégicos. 

2. Precisamos que la inversión para la Nueva Refinería Talara asciende a US$ 5,290 millones, 
no US$ 8,050 millones como señala el artículo. 

3. Las facilidades financieras y aporte de capital realizado por el Estado no se han destinado al 
pago de la deuda de la nueva refinería, dichos recursos han sido utilizados íntegramente 
para el pago a proveedores de crudo y productos, garantizando el abastecimiento de 
combustibles a nivel nacional. 

4. PETROPERÚ S.A. y sus contratistas han gestionado y obtenido todos los permisos 
requeridos por las diferentes normas aplicables y vigentes para el Proyecto Modernización 
Refinería Talara (PMRT) en todas sus etapas: construcción, precomisionado, comisionado y 
actualmente puesta en marcha de la nueva refinería Talara. Cuando concluyan las pruebas 
de garantía integral de todo el complejo se procederá al cierre técnico con cuya 
documentación final se gestionará la modificación del Registro de Hidrocarburos para 
Operación ante la autoridad competente 

Adjuntamos copia de la referida publicación. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Enrique Salgado Ponce de León 

Representante Bursátil 
Petróleos del Perú- PETROPERÚ S.A. 
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